
 
 

      
 

 
 
 
 

FECHA: 27 / 05 / 2025 

BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

N° 182-2025-MDA/OGAJ 
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 
publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 27 de mayo de 2025, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 

 LEY N° 32351 

 Objeto: 

Ley que modifica la Ley 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar, a fin de que los medios de comunicación contribuyan 
a la defensa, libertad y dignidad de aquellos. 

Vigencia: 

 Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

Se modifica el artículo 46 de la Ley 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, con el siguiente texto: 

“Artículo 46. Obligaciones generales de los medios de comunicación 
Los medios de comunicación, en la difusión de informaciones relativas a la violencia 
contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, garantizan, con la 
correspondiente objetividad informativa, la defensa de los derechos humanos, la 
libertad y dignidad de las mujeres víctimas de violencia, de sus hijos y de los demás 
integrantes del grupo familiar. En particular, tienen especial cuidado en el 
tratamiento gráfico de las informaciones. 
Las instituciones públicas articuladas en el Sistema Nacional para la Prevención, 
Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo 
Familiar acceden en forma gratuita al uso de la franja educativa del 10 % de la 
programación que, para tal fin, los medios de comunicación escritos, televisivos, 
radiales y de cualquier otra modalidad sean públicos o privados facilitan en el 
horario de protección familiar, a fin de que desarrollen contenidos vinculados a la 
sensibilización, prevención, atención, protección, sanción y reeducación para la 
erradicación de la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar”.  

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  
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Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2403115-1.  

 

• LEY N° 32352 

 Objeto: 

Ley que autoriza la separación y puesta a disposición de terrenos no afectados en uso y sin utilidad 
agrícola adjudicados a la autoridad autónoma de majes (Autodema) y su transferencia a gobiernos 
locales del Departamento de Arequipa. 

Vigencia: 

 Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 
Se autorizo la separación de los terrenos no afectados en uso y sin utilidad agrícola que fueron 
adjudicados a la Autoridad Autónoma de Majes (Autodema) en mérito a la Ley 23740, Ley Anual 
del Presupuesto del Sector Público para el año 1984, y su transferencia en favor de los gobiernos 
locales del departamento de Arequipa, referidos en el artículo 2.  
La puesta a disposición en favor del Gobierno Regional de Arequipa se efectúa de conformidad 
con lo establecido en la Ley 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, y su 
reglamento. Se excluye de esta disposición los terrenos incursos en procedimientos judiciales. 
Corresponde a la Autoridad Autónoma de Majes (Autodema) identificar los terrenos no 
afectados en uso y sin utilidad agrícola, los que, en consecuencia, no resultan de utilidad para el 
cumplimiento de los fines del Proyecto Especial Majes-Siguas. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2403115-2.  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2403115-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2403115-2


 
 

      
 

 
 
 
 

FECHA: 27 / 05 / 2025 

BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

 

• LEY N° 32353 

 Objeto: 

Ley para la Formalización, Desarrollo y Competitividad de la Micro y Pequeña Empresa – MYPE. 

 Vigencia: 

 Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

El objeto de esta ley es establecer el marco regulatorio para la formalización, el desarrollo y la 
competitividad de la micro, y pequeña empresa – Mype, como actores importantes en el 
crecimiento social y económico del país. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2403115-3.  

 

 

• LEY N° 32354 

 Objeto: 

Ley que modifica la Ley 28094, Ley de Organizaciones Políticas, para precisar disposiciones sobre la 
verificación de firmas a cargo del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC). 

 Vigencia: 

 Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2403115-3
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Se modifica el párrafo primero del artículo 7 de la Ley 28094, Ley de Organizaciones Políticas, el cual 
queda redactado con el siguiente texto: 

“Artículo 7. Padrón de afiliados 
El padrón de afiliados está compuesto por fichas de afiliación con los respectivos 
números de documento nacional de identidad (DNI), es presentado ante el Registro de 
Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones en medio impreso y digital. 
La afiliación del ciudadano es constitutiva. 
El padrón de afiliados es público. Su actualización se publica en el portal del Registro 
de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones. 
Las organizaciones políticas cuentan con el plazo de un (1) año, contado desde la 
adquisición de formularios, para elaborar el padrón de afiliados y solicitar su inscripción 
ante el Jurado Nacional de Elecciones (JNE). 
La organización política presenta al Registro de Organizaciones Políticas las 
incorporaciones, exclusiones y renuncias, en físico y en soporte digital, para su registro 
y publicación en el portal institucional. 
Las organizaciones políticas pueden presentar su padrón complementario de afiliados 
mediante entregas totales o parciales”. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2403115-4.  

 

 

• DECRETO SUPREMO N° 069-2025-PCM 

 Objeto: 

Decreto Supremo que modifica los Lineamientos para la implementación de la Ley Nº 31188, Ley 
de Negociación Colectiva en el Sector Estatal, aprobados por Decreto Supremo Nº 008-2022-PCM. 

 Vigencia: 

 Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2403115-4
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 Disposiciones más relevantes 
Modificar el numeral 9.1.2 del artículo 9 de los Lineamientos para la implementación de la Ley Nº 
31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal, aprobados por Decreto Supremo Nº 008-
2022-PCM, en los términos siguientes: 
 

“Artículo 9.- Legitimidad para negociar a nivel centralizado 
9.1. Por parte de los servidores públicos: 
(…) 
9.1.2. La mayor representatividad se entiende respecto de aquellas cinco (5) 
confederaciones sindicales de alcance nacional y multisectorial, inscritas en el 
Registro de Organizaciones Sindicales de Servidores Públicos, que al momento de 
presentación del proyecto de Convenio Colectivo acrediten contar con el mayor 
número de servidores públicos afiliados del total de servidores que comprende la 
negociación colectiva a nivel centralizado. Dicha acreditación se realiza a través de 
la información contenida en el Registro de afiliación sindical de trabajadores 
estatales implementado por la autoridad administrativa de trabajo. 
Para la conformación de la parte sindical, cada una de las cinco 
(5) confederaciones acreditadas designa a sus representantes ante la comisión 
negociadora a nivel centralizado, de conformidad con el literal a) del artículo 8 de 
la Ley Nº 31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal, según los 
siguientes criterios: 
a) Tres (03) representantes por cada confederación acreditada. 
b) Los seis (06) representantes restantes, según el porcentaje que represente el 
número de afiliados de cada confederación acreditada respecto al número total 
de afiliados a dichas confederaciones. 
(…)”. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2403116-1.  
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• DECRETO SUPREMO N° 0011-2025-EF/50.01 

 Objeto: 

Aprueban indicadores, fichas técnicas y metas de los compromisos establecidos para el Programa 
de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal correspondiente al año 2025. 

 Vigencia: 

 Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 
Se aprobó los indicadores, las fichas técnicas y metas de los compromisos del Programa de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI) correspondiente al año 2025, conforme al Anexo 
A “Indicadores de Compromisos del PI correspondiente al periodo junio-diciembre 2025”, Anexo B 
“Fichas Técnicas de los indicadores del PI correspondiente al periodo junio-diciembre 2025”; al 
Anexo C “Metas de los indicadores del PI correspondiente al periodo junio-diciembre 2025” que 
deben cumplir las municipalidades en el marco del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal (PI)”, los cuales son aprobados por el presente artículo y forman parte integrante de la 
presente Resolución Directoral. 
 Las disposiciones establecidas en el Anexo B son aplicables para el cumplimiento y la evaluación 
de los indicadores señalados en el Anexo A de la presente resolución directoral. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2402777-1.   

 

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2402777-1

